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b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2502, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Integrales de Logísti-
ca y Distribución Express, Sociedad Limita-
da”, y “Futelo Express, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.666/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 219 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Pérez Alonso, don Alejan-
dro Romero Carmona, doña Cristina Suviri
Gil, don José Tabares Moral, doña Merce-
des Torres Torres, doña María Asunción
Sánchez Juárez, doña María Antonia Sacris-
tán de Miguel, don José Manuel Izquierdo
Izquierdo, don Antonio Gordon Castillo,
don Tomás Martos Prieto, doña Gema Mar-
tínez Pérez y don Mariano García Vallado-
lid Iglesias, contra la empresa “Turin Pastic,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de embargo, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 23 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada en “Banco Santander”,
0049/6655/26/2316094814, 0049/6655/20/
2916099786, 0049/6655/25/2416099654,
0049/6655/25/2416086501, 0049/6655/25/
2410001563, 0049/6655/26/2316003789 y
0049/6655/26/2315400032; “Caja de Ma-
drid”, 2038/2207/14/6000567402; “Caja
España de Inversiones”, 2096/0638/82/3018
765630, y “Caja de Ahorros de Cataluña”,
2013/0874/12/0200065752, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada en los que las entidades bancarias
actúen como depositarias o meras intermedia-
rias hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calculados.
Líbrense las oportunas comunicaciones para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de consig-
naciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.039 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Millán Maroto, contra la empresa
“Minkroca Well, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 70 de 2009
En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez de lo social número 4 de Ma-
drid, el juicio promovido por reclamación
de cantidad, a instancias de don José Millán
Maroto, asistido del letrado don Jaime To-
más Azorín, frente a la empresa “Minkroca
Well, Sociedad Limitada”, que no compare-
ce y con intervención del Fondo de Garantía
Salarial; autos en los que se ha dictado la
presente sentencia en base al siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don José Mi-
llán Maroto, contra la empresa “Minkroca
Well, Sociedad Limitada”, y con la inter-
vención del Fondo de Garantía Salarial,
condeno a la empresa demandada a abonar
al actor la suma de 6.076,58 euros, más el
recargo del 10 por 100 por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial, que en
todo caso no responde a los conceptos de
falta de preaviso e indemnización por fin de
contrato.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Turin Pastic, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.665/09)


